
Quito, 26 de junio del 2017. 

Sr. 

Diego Zaldumbide 

Gerente General 

Termas de Papallacta S.A. 

Estimado Señor Zaldumbide 

Solicito registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que por medio 

de la presente, cedo y transfiero, con todos sus derechos, incluyendo las utilidades 

generadas en el ejercicio económico 2017; a favor de Diego Zaldumbide Berbiela, la 

cantidad de 7. 267 acciones que mantengo en Termas de Papallacta S.A. 

Para su información el valor negociado fue de $4,97 (cuatro dólares con noventa y siete 

centavos) por cada acción. 

  
Cite Mans Cesionario 
Pía Stefania Norero Bozzo Diego Zaldumbide Berbiela 
C.1 0904727906 C.1 1709565491 
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Quito, 26 de junio del 2017. 

Sr. 
Diego Zaldumbide 

Gerente General 

Termas de Papallacta S.A. 

Estimado Señor Zaldumbide 

Solicito registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que por medio 

de la presente, cedo y transfiero, con todos sus derechos, incluyendo las utilidades 

generadas en el ejercicio económico 2017; a favor de Maria Gabriela Merino Vela, la 

cantidad de 2. 868 acciones que mantengo en Termas de Papallacta S.A. 

Para su información el valor negociado fue de $4,97 (cuatro dólares con noventa y siete 

centavos) por cada acción. 

Mar (Ma Galo neta Mero 
Cedente Cesionario ——————————— 

Pía Stefania Norero Bozzo Maria Gabriela Merino Vela 

C.1 0904727906 C.1 1714789268 
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Quito, 26 de junio del 2017. 

Sr. 
Diego Zaldumbide 

Gerente General 

Termas de Papallacta S.A. 

Estimado Señor Zaldumbide 

Solicito registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que por medio 

de la presente, cedo y transfiero, con todos sus derechos, incluyendo las utilidades 

generadas en el ejercicio económico 2017; a favor de Roberto Javier Merino Vela, la 

cantidad de 2.868 acciones que mantengo en Termas de Papallacta S.A. 

Para su información el valor negociado fue de $4,97 (cuatro dólares con noventa y siete 

centavos) por cada acción. 

S Le Vo Roberto Mes 
Ce Mé esionario 

Pía Stefania Norero Bozzo Roberto Javier Merino Vela 

C.1 0904727906 C.1 1712709946 
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Quito, 26 de junio del 2017. 

Sr. 
Diego Zaldumbide 
Gerente General 

Termas de Papallacta S.A. 

Estimado Señor Zaldumbide 

Solicito registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que por medio 
de la presente, cedo y transfiero, con todos sus derechos, incluyendo las utilidades 

generadas en el ejercicio económico 2017; a favor de Juan Alfonso Peña Sojos, la 
cantidad de 5. 240 acciones que mantengo en Termas de Papallacta S.A. 

Para su información el valor negociado fue de $4,97 (cuatro dólares con noventa y siete 

centavos) por cada acción. 

So 
Cedente di 

Pia Stefania Norero Bozzo 
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